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M E M O R I A  D E  S C R I P T I V A  
que se acompaña a una solicitud de MODELO DE UTILIDAD, 
por veinte años, para España y sus Posesiones, para "DIS­
POSITIVO AUTOMATICO DE RETENCION Y ENTREGA DE BOLAS, EN 
JUEGOS RECREATIVOS DE MESA", en favor de Don Joaquín Fer­
nández Fernández, de nacionalidad española y residente en 
MADRID, Concepción Jeránima, ndm 5<- '

Los juegos recreativos de mesa, esencialmente au­
tomáticos en cuanto se refiere a la recepción y depósito 
de monedas y a la retención y entrega de las Lolas, resul­
tarían práctica y económicamente deficientes siempre que 

5 sus resortes no aseguraran el que por un precio predeter­
minado solo se facilitara la obtención de un servicio. Así, 
en toda esta gama de aparatos destinados a transacciones 
automáticas, y por tanto sin vigilancias personales de con­
trol e Inspección eficaces, se adoptan medios de seguridad 

10 cada'vez más precisos y meticulosos a fin de impedir mani­
pulaciones anormales de ciertas apetencias de algunos usua
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ríos desaprensivos.
De conformidad con lo expuesto, el medio de reten­

ción de bolas ha de funcionar, en su cometido de entrega 
de las mismas, ¿nica ybexclusivamente, siempre que esté 
verificado el pago del servicio mediante la introducción 
de la clase da moneda correspondiente, para lo cual, estos 
medios automáticos obran en perfecta coordinación de meca­
nismo.

La presente invención aporta un dispositivo para 
bolas, en mesas recreativas, cuya ilustración gráfica cons­
ta en el plano adjunto y en el que la figura 16^ ofrece una 
vista general; las figuras 26 y 36, detalles en sección 
vertical cuando retiene y entrega las bolas, respectivamen­
te; y la figura 4&, mostrándolo desde la parte superior.
Su descriptiva es la que sigue.

Consiste en que en el interior de la caja que for­
ma la mesa de juego (1), en su parte frontal, va un table­
ro (14) instalado en plano inclinado fijo, por donde las 
bolas (13)* al caer de la superficie de juego, resbalan has­
ta ser detenidas por una chapa o tope curvado y longitudi­
nal en forma de teja (7) que acoge todo el ancho de la ca­
ja; esta chapa forma cuerpo con ibtras dos (.8) que perpen­
dicularmente parten de cada extremo y giran mediante dos 
pivotes (10) sujetos a los tableros laterales de la caja, 
presentando en su prolongación, a continuación de dichos 
.centros de giro, un ensanchamiento (9) a modo de un sector 
circular, a fin de que el peso y dimensiones, previamente 
calculados, mantenga en posición conveniente y normal la 
referida chapa curvada o tope de retención de bolas, sin 
permitirle se eleve más de lo necesario; paralelo a ésta 
chapa, y también entre las otros dos laterales citadas, 
en los vértices mismos donde se inician los sectores clr-
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calares, va fijo un travesado (6) que las une formando 
bastidor y ofrece a la vez, y en su mitad, una especie 
de horquilla (5) que acoge, mediante sujeoción de un eje 
o pasador (4), a una pletina o tirador (3)# el que está 
en coordinación con los restantes resortes automáticos pa­
ra transmitir la acción correspondiente;, en este travesaño 
y en la parte opuesta ai tirador, va un muelle (11) que por 
su otro extremo está sujeto a la mesa, para que con su con­
tracción, al dejar de accionarse, asegure la primitiva y 
normal posición del conjunto para la nueva recepción de 
tantos.

En esta disposición las bolas caen por el plano in­
clinado y son retenidas por la chapa curva y longitudinal, 
siendo esta posición la normal y de reposo. Al ser manio­
brado el tirador, se vence la contracción del muelle, se 
acciona a todo el cuerpo o conjunto de chapas que gira por 
sus laterales y baja el tope que retiene las bolas, las 
cuales quedan en libertad y caen al depósito a disposición 
de los jugadores. Cuando se deja de hacer tracción, el mue­
lle acttía las piezas laterales que* giran hacia atrás y el 
tope curvo aparece en el plano inclinado, dispuesto a re­
cibir las bolas.

NOTA.- Descrito suficientemente cuanto precede, solo res­
ta consignar que lo que se declara como nuevo, propio y 
útil del solicitante, es lo contenidos en las siguientes

REIVINDICACIONES
1.- Dispositivo automático de. retención y eAtrega 

de bolas, en juegos recreativos de mesa, que se caracteri­
za porque en el frente e interior de la caja, constitutiva 
de la misma, va instalado un tablero de plano inclinado, 
cuya arista inferior es bordeada por una chapa curva o to-
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pe de bolas; de los extremos de esta chapa longitudinal y 
curvada parten, formando cuerpo, dos piezas o chapas que gi­
ran mediante do.s pivotes, sujetos a los tableros laterales 
de la caja, y mueven en au semigiro al citado tope, en li­
mites previamente calculados por las dimensiones y el peso 
de las prolomgaeiones de ambas piezas a manera de sectores 
circulares, sin permitirle más elevación que la-necesaria; 
paralelo a este tope, tambián entre ambas chapas laterales, 
va fijo un travesaRo que las une formando bastidor y lleva 
en su mitad una horquilla con pasador que acoge y sujeta a 
una pletina o tirador de accionamiento; en este punto del 
travesaRo y en la parte opuesta va un muelle de contrac­
ción, cuyo otro extremo está unido a la mesa.

2.- "DISPOSITIVO AUTOMATICO DE RETENCION Y ENTREGA 
DE BOLAS, EN JUEGOS RECREATIVOS DE MESA".

Todo segdn queda descrito en la presente memoria, 
que consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por 
una sola cara, con noventa lineas y dibujo que se acompaña.

Madrid, a ̂  de agosto de 1.951
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